
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinte de octubre de dos mil veintiuno 

Radicado: 050013110-007-2020-00306-00 

Ref. Filiación Extramatrimonial 

 

Se anexa al expediente la notificación que hiciera la parte actora al 

demandado MILTON ANDRES AGUDELO ARREDONDO de la fecha para la 

práctica de la prueba genética señalada para el próximo 3 de noviembre; 

sin embargo, se advierte que dicha notificación se encuentra errada, toda 

vez que se le informa al demandado que debe comparecer a este 

Despacho, cuando realmente debe comparecer el día y hora señalados a 

las instalaciones del Laboratorio de Identificación Genética – Genes 

(Carrera 48 # 10-45 Consultorios 611 y 612- Medellín).   

 

 

NOTIFÍQUESE 
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